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Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que
cuantas personas tengan interés puedan examinar el expediente en
las dependencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico,
calle Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que
estimen oportuno.

Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/42.456/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Resolución de 25 de noviembre de 2009, del Director General de Pa-
trimonio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclu-
sión en el inventario de bienes culturales de la Comunidad de Ma-
drid a favor de la obra titulada “Inmaculada”, de Alonso del Arco,
perteneciente al Hospital del “Niño Jesús”, de Madrid, y se pro-
cede a la apertura de un período de información pública y trámi-
te de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Catalogación de Bienes Culturales
y de conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 16 de la
Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, y en virtud de las competencias asumidas a tenor del
artículo 24.b) del Decreto 78/2009, de 27 de agosto (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de septiembre de 2009),
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Por-
tavocía del Gobierno,

RESUELVO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Alonso del Arco (h. 1635-1704). Firmado en el ángulo in-
ferior derecho “Alonso del Arco f”.

Escuela: España, Madrid.
Denominación: “Inmaculada”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Material: Óleo sobre lienzo.
Medidas: 150 × 122 centímetros.
Época: Siglo XVII, último tercio.

Segundo

Ordenar que la presente Resolución se notifique a los interesados
a los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura, para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que
cuantas personas tengan interés puedan examinar el expediente en
las dependencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico,
calle Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que
estimen oportuno.

Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/42.452/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Resolución de 25 de noviembre de 2009, del Director General de Pa-
trimonio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclu-
sión en el inventario de bienes culturales de la Comunidad de Ma-
drid a favor de la obra titulada “Circuncisión”, anónimo español,
perteneciente al Hospital del “Niño Jesús”, de Madrid, y se pro-
cede a la apertura de un período de información pública y trámi-
te de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Catalogación de Bienes Culturales
y de conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 16 de la
Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, y en virtud de las competencias asumidas a tenor del
artículo 24.b) del Decreto 78/2009, de 27 de agosto (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de septiembre de 2009),
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Por-
tavocía del Gobierno,

RESUELVO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Anónimo español.
Escuela: España.
Denominación: “Circuncisión”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Material: Óleo sobre lienzo.
Medidas: 86 × 57 centímetros.
Época: Siglo XVII.

Segundo

Ordenar que la presente Resolución se notifique a los interesados
a los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura, para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que
cuantas personas tengan interés puedan examinar el expediente en
las dependencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico,
calle Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que
estimen oportuno.

Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/42.441/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Resolución de 25 de noviembre de 2009, del Director General de Pa-
trimonio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclusión
en el inventario de bienes culturales de la Comunidad de Madrid a
favor de la obra titulada “La resurrección de Santa Leocadia”, de
Juan de Roelas, perteneciente al Hospital del “Niño Jesús”, de Ma-
drid, y se procede a la apertura de un período de información pú-
blica y trámite de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Catalogación de Bienes Culturales
y de conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 16 de la
Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, y en virtud de las competencias asumidas a tenor del
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artículo 24.b) del Decreto 78/2009, de 27 de agosto (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de septiembre de 2009),
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Por-
tavocía del Gobierno,

RESUELVO
Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Juan de Roelas (h. 1570-1625).
Escuela: España, Sevilla.
Denominación: “La resurrección de Santa Leocadia”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Material: Óleo sobre lienzo.
Medidas: 278 × 219,5 centímetros.
Época: Ha 1616.

Segundo

Ordenar que la presente Resolución se notifique a los interesados
a los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura, para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que
cuantas personas tengan interés puedan examinar el expediente en
las dependencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico,
calle Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que
estimen oportuno.

Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/42.440/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Resolución de 25 de noviembre de 2009, del Director General de Pa-
trimonio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclusión
en el inventario de bienes culturales de la Comunidad de Madrid a
favor de la obra titulada “El cadáver de Santa Sinforosa rescatado
del río”, de Lorenzo Vallés, perteneciente al Hospital del “Niño
Jesús”, de Madrid, y se procede a la apertura de un período de in-
formación pública y trámite de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Catalogación de Bienes Culturales
y de conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 16 de la
Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, y en virtud de las competencias asumidas a tenor del
artículo 24.b) del Decreto 78/2009, de 27 de agosto (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de septiembre de 2009),
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Por-
tavocía del Gobierno,

RESUELVO
Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Lorenzo Vallés (1830-1910).
Denominación: “El cadáver de Santa Sinforosa rescatado del río”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.

Material: Óleo sobre lienzo.
Medidas: 177 × 225 centímetros.
Época: Siglo XIX, 1858.

Segundo

Ordenar que la presente Resolución se notifique a los interesados
a los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura, para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que
cuantas personas tengan interés puedan examinar el expediente en
las dependencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico,
calle Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que
estimen oportuno.

Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/42.439/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

Resolución de 25 de noviembre de 2009, del Director General de Pa-
trimonio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclusión
en el inventario de bienes culturales de la Comunidad de Madrid a
favor de la obra titulada “Ecce homo”, anónimo, perteneciente al
Hospital del “Niño Jesús”, de Madrid, y se procede a la apertura
de un período de información pública y trámite de audiencia por
plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Catalogación de Bienes Culturales
y de conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 16 de la
Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comuni-
dad de Madrid, y en virtud de las competencias asumidas a tenor del
artículo 24.b) del Decreto 78/2009, de 27 de agosto (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de septiembre de 2009),
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Por-
tavocía del Gobierno,

RESUELVO
Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid, a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Anónimo.
Escuela: España.
Denominación: “Ecce homo”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Material: Óleo sobre lienzo, a su vez adherido a tabla.
Medidas: 80 × 65 centímetros.
Época: Finales del siglo XVI principios del siglo XVII.

Segundo

Ordenar que la presente Resolución se notifique a los interesados
a los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura, para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de


